
V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría por la
que se anuncian concurso-subastas de
las obras que se indican.

Se convocan concurso-subastas de las 
obras que a continuación se indican:

Los planos, presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que inte
gran los proyectos estarán de manifies
to hasta las doce horas del día en que 
termine el plazo para la presentación 
de proposiciones, todos los dlás labora
bles, desde las diez de la mañana hasta 
las dos de la tarde, en la Sección de 
Obras, Bienes y Adquisiciones de la Ofi
cialía Mayor del Ministerio de Justicia.

Declarados de urgencia, las proposicio
nes se presentarán durante los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» hasta las doce horas del 
último día de plazo en la citac’a sección.

La realización del acto público de la 
adjudicación provisional Se efectuará el 
mismo dia, último de plazo, a la una 
de la tarde.

1. Terminación obras adaptación Pa
lacio de los Condes de Gómara para Au
diencia Provincial de Soria.

Presupuesto de contrata, tipo límite: 
89.70e.e15 pesetas.

Fianza provisional: 1.794.192 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres anualidades.

2. Obras de reforma del Palacio de 
CampoSagrado, sede de la Audiencia Te
rritorial de Oviedo.

Presupuesto de contrata, tipo límite: 
44.877.294 pesetas.

Fianza provisional: 893.546 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres anualidades.

3. Obras de construcción de un edifi
cio para Juzgados en Arrecife de Lanza- 
rote.

Presupuesto de contrata, tipo limite: 
11.300.379 pesetas.

Fianza provisional: 226.006 pesetas.
- Plazo de ejecución: Dos anualidades.

Para las obras de que se trate se pre
sentarán tres sobres señalados con las le
tras A, B y C, en cada uno de los cua
les figurará el nombre del proponente y 
el título de la obra objeto del concurso- 
subasta.

Sobre A. Referencias técnicas.—Se pre
sentará cerrado y contendrá Memoria, 
a ser posible ilustrada, expresiva de sus 
referencias técnicas y organización, con 
indicación de la maquinaria, personal 
técnico y obras proyectadas y en ejecu
ción por el licitador, idénticas o simila
res a las que son objeto de este concur
so-subasta.

Relación de la maquinaria, medios au
xiliares, etc. que el licitador se compro
mete a utilizar en las obras; detallando, 
por separado, los que posea en propie
dad, en arrendamiento o que prevea ad
quirir y alquilar.

Sobre B. Documentación administra
tiva.—Se presentará abierto y contendrá 
la documentación siguiente: Si el licitador 
es persona jurídica o Sociedad, copia au
torizada o testimonio notarial de la es
critura de constitución y modificación, en

su caso, debidamente inscrita en el Re
gistro Mercantil, y documento bastante 
en derecho que justifique el que la per
sona que firma la proposición ostenta en 
ese momento cargo que con arreglo a los 
Estatutos le confiere la representación de 
la Sociedad a tales efectos.

Si el proponente fuere o actuase como 
mandatario, justificará con poder nota- 

’rial bastante dicha cualidad y repre
sen tación.

Si el licitador fuere persona individual 
presentará el documento nacional de 
identidad.

Recibos de la licencia fiscal del im
puesto industrial o certificación de la 
Administración de Rentas Públicas de la 
respectiva provincia acreditativo de que 
el proponente se halla al corriente en el 
pago de sus obligaciones tributarias.

Justificantes de encontrarse al corrien
te en el pago de las primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

Declaración expresa de no hallarse la 
Empresa o proponente incurso en nin
guna de las prohibiciones o incompati
bilidades establecidas en el Reglamento 
de Contratos del Estado.

Recibo de haber constituido la fianza 
provisional en la forma mencionada.

El Contratista clasificado para estas 
obras tendrá que estar clasificado en el 
grupo C, números 1, 2, 3 y 4, y, ade
más, para las dos primeras en el gru
po K de Monumentos.

Los documentos citados podrán ser ori
ginales o copia de los mismos que. ten
gan carácter de auténticos, conforme a 
la legislación vigente.

Sobre C. Propuesta económica.—Se 
presentará cerrado y lacrado, y conten
drá la proposición formulada con arre
glo al modelo que se publica, reintegra
da con pólizas de seis pesetas.

«Don .......  domiciliado en ...... . calle o
plaza de .......  en nombre propio (o en
el de gerente o representante, apode
rado de la Sociedad .......  domiciliada
en ........  según copia de escritura de man
dato o poder que acompaña y que acre
dita legalmente la representación que 
ostenta y la facultad para ejercitar es
tas gestiones), enterado del anuncio pu
blicado, asi como de los pliegos de con
diciones y vistos y examinados todos les 
documentos que integran el proyecto (co
piar el epígrafe de la obra de que Se 
trate), se compromete a realizar las obras 
citadas, tomando a su cargo la ejecu
ción y el cumplimiento de todas las obli
gaciones establecidas, con estricta Su
jeción al correspondiente proyecto y plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas, por la cantidad de ......  pese
tas.»

Madrid, 5 de agosto de 1976.—El Sub
secretario, Rafael Mendizábal Allende.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso
para contratar la adquisición de elec 
troencefológrafos.

La Junta Principal de Compras, sita 
en el paseo de Moret, número 3, B, se
gunda planta, de Madrid, anuncia lá ce

lebración de un concurso- público, de 
conformidad con lo dispuesto én la Or
den del Ministerio del Ejército de 28 de 
mayo de 1989 («Diario Oficiala núme
ro 97). para la adquisición de electroen- 
cefalógrafos, a los precios límites que a 
continuación se señalan, según expe
diente 2 S. V. 85/76-101.

Relación de artículos y precio límite

Tres electroencefalógrafos, por un im
porte total de 4.200.000 pesetas.

Las casas ofertantes dirigirán escrito 
al excelentísimo señor General Presiden
te de la Junta, con una antelación de 
ocho días a la fecha de celebración del 
concurso, indicando local en que puede 
ser examinado el material.

La entrega del citado materia] deberá 
realizarse en un plazo máximo de ciento 
veinte días, a partir de la adjudicación, 
en los Hospitales Militares de Zaragoza, 
Melilla y Palma de Mallorca.

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Ge
neral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval 
deberá presentarse cop arreglo al mode
lo oficial establecido, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 
de mayo de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas parti
culares) se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de esta 
Junta, todos los días hábiles desde las 
nueve treinta a las trece horas 

Las proposiciones se harán por dupli
cado y Se ajustarán al modelo oficial 
que figura en la Orden de 18 de no
viembre de 1969 («Diario Oficial» núme
ro 264), e irán acompañadas de la docu
mentación exigida en tres sobres, lacra
dos y firmados, que se denominarán: nú
mero 1, «Referencias» (las que exigen en 
la cláusula sexta bis del pliego de ba
ses); número 2, «Documentación gene
ral» (en el que se incluirá toda la seña
lada en la cláusula noventa del mismo), 
y número 3, «Proposición económica», que 
serán presentados simultánemante en la 
Secretaría de esta Junta, sita en el do
micilio mencionado, antes de las once 
treinta del día primero de septiembre.

El acto de la licitación tendrá lugar 
en el salón de reuniones de esta Junta, 
a las once treinta del 6 de septiembre, 
en cuyo momento se dará a conocer el 
resultado de la admisión de empresarios, 
que ha de llevarse a cabo por la Mesa 
de contratación, previamente al acto li- 
citatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo. entre los adjudicata
rios.

Madrid, 22 de julio de 1976.—El Gene
ral Presidente, Manuel Díaz Calderón.— 
5.638-A.

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de di
verso material de acuartelamiento.

La Junta Principal de Compras, sita 
en el paseo de Moret, número 3, B, se
gunda planta, de Madrid, anuncia la ce
lebración de un concurso público, de



conformidad con lo dispuesto en la Or
den del Ministerio del Ejército de 28 de 
mayo de 1689 («Diario Oficial» núme
ro 67), para la adquisición de diverso 
material de acuartelamiento, a los pre
cios límites que a continuación se se
ñalan, según expediente T. M. 9/76-100.

Relación de artículos y precio límite

234 literas dobles, por un im
porte límite total de ......

Pesetas

1.310.4DO
832 juegos de camas, por un 

importe límite total de ... 2.780.800
164 taquillas, por un importe 

límite total de ................. 705.200
23 mesas comedor Tropa, por 

un importe límite de ...... 177.100
46 bancos comedor Tropa, por 

un importe límite de ...... 220.800
32 armeros, ppr un. importe 

límite total de ..................... 217.600

Total ............. 5.411.900

La entrega del citado material deberá 
realizarse inmediatamente, a partir de 
la adjudicación en el Regimiento de Re
des Permanentes y Servicios Especiales 
de Transmisiones. Prado del Rey (Ma
drid).

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por 100 del precio 
limite establecido para cada articulo, a 
disposición del excelentísimo señor Ge
neral Presidente de la Junta Principal 
de Compras. Caso de formularse en aval 
deberá presentarse con arreglo al mo
delo oficial establecido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 
de mayo de 1988, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas parti
culares) se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaria de esta 
Junta todos los días hábiles desde las 
nueve treinta a las trece horas.

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial 
que figura en la Orden de 18 de no
viembre de 1969 («Diario Oficial» nú
mero 264); irán acompañadas de la do
cumentación exigida en tres sobres, In
orados y firmados, que Se denominar 
rán: número l, «Referencias» (las que 
se exigen en la cláusula sexta bis del 
pliego de bases); número 2, «Documen
tación general» (en el que se incluirá 
toda la señalada en la cláusula novena 
del mismo), y número 3, «Proposición eco
nómica», que Serán presentados simul
táneamente en la Secretaria de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las once horas del día 1 de sep
tiembre de 1976.

El acto de la licitación tendrá lugar 
en el salón de reuniones de esta Junta, 
a las diez treinta horas del día 6 de sep
tiembre, en cuyo momento se dará a co
nocer el resultado de la admisión de 
empresarios, que ha de llevarse a cabo 
por la Mesa de contratación, previamen
te al acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 23 de julio de 1976.—El Gene
ral Presidente, Manuel Díaz Calderón.— 
5 669-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación Provincial 
de Cuenca por la que se anuncia su
basta para la venta de la parcela rús
tica 82 del polígono 1 del término de 
Ribagorda.

Se saca a pública subasta por primera 
vez para el día 22 de septiembre del co

rilante año, a las doce treinta horas, 
ante la Mesa de la Delegación de Hacien
da de Cuenca, en cuya Sección de Patri
monio del Estado pueden examinarse las 
condiciones generales, la venta de la par
cela rústica 82 del polígono i del término 
de Ribagorda, de cuatro hectáreas, cua
tro áreas y 41 centiáreas.

Tipo de licitación: 42.882 pesetas.
Todos los gastos originados o que se 

originen serán de cuenta del adjudica
tario.

Cuenca, 26 de julio de 1876.—El Dele
gado de Hacienda.—s.807-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Cuenca por la que se anuncia su
basto para la venta de la parcela rús
tica 8 del polígono 16 del término de 
Arcas.

Se saca a pública subasta por primera 
vez para el día 22 de septiembre del co
rriente año, a las doce treinta horas, 
ante la Mesa de la Delegación de Ha
cienda de Cuenca, en cuya Sección de 
Patrimonio del Estado pueden examinar
se las condiciones generales, la venta de 
la parcela rústica 8 del polígono le del 
término de Arcas, de cinco hectáreas, 
70 áreas y 10 centiáreas.

Tipo de licitación: 84.978 pesetas.
Todos los gastos originados o que se 

originen serán de cuenta del adjudica
tario.

Cuenca, 26 de julio de 1976 —El Dele
gado de Hacienda.—5.868-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Cuenca por la que se anuncia se
gunda subasta para la venta de la par
cela rústica 6 del polígono 14 del tér
mino de Arcas.

Se saca a pública subasta por segunda 
vez para el día 22 de septiembre del 
corriente año, a las doce treinta horas, 
ante la Mesa de la Delegación de Ha
cienda de Cuenca, en cuya Sección de 
Patrimonio del Estado pueden examinar
se las condiciones generales, la venta de 
la parcela rústica 8 del polígono 14 del 
término de Arcas, de 13-70-19 hectáreas. 

Tipo de licitación: 169.559 pesetas. 
Todos los gastos originados o que se 

originen serán de cuenta del adjudica
tario.

Cuenca, 26 de julio de 1976.—El Dele
gado de Hacienda.—5.889-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Cuenca por la que se anuncia su
basta para la venta de la parcela rús
tica 5 del polígono 1 del término de 
Arcas.
Se saca a pública subasta por primera 

vez para el día 22 de septiembre del co
rriente año, a las doce treinta horas, 
ante la Mesa de la Delegación de Ha
cienda de Cuenca, en cuya Sección de 
Patrimonio del Estado pueden examinar
se las condiciones generales, la venta de 
la parcela rústica S del polígono i del 
término de Arcas, de 1-15-80 hectáreas. 

Tipo de licitación: 19.867 pesetas.
Todos los gastos originados o que se 

originen serán de cuenta del adjudica
tario.

Cuenca, 26 de julio de 1976.—El Dele
gado de Hacienda.—5.870-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Cuenca por la que se anuncia su
basta para la venta de la parcela rús
tica 54 del polígono 4 del término de
Uclés.

Se saca a pública subasta por primera 
vez para el día 22 de septiembre del

corriente año, a las doce treinta horas, 
ante la Mesa de la Delegación de Ha
cienda de Cuenca, en cuya Sección de 
Patrimonio de] Estado pueden examinar
se las condiciones generales, la venta de 
la parcela rústica 54 del polígono 4 del 
término de'Uclés, con 1-36-98 hectáreas. 

Tipo de licitación: 5.994 pesetas.
Todos los gastos originados o que se 

originen serán de cuenta del adjudica
tario.

Cuenca, 26 de julio de 1976.—El Dele
gado de Hacienda.—5.871-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación por la que 
se anuncia concurso público, reserva
do exclusivamente a la producción na
cional para la adquisición de equipos 
para suministro ininterrumpido de co
rriente continua para el rectificador 
de Valencia.

Se anuncia concursó público, reserva
do exclusivamente a la producción na
cional para la adquisición de equipos 
para suministro ininterrumpido de co
rriente continua para el rectificador de 
Valencia, por un importe de 4.108.930 
pesetas.

Examen de la documentación: En la 
Sección de A iquisiciones y Material de 
la Subdirecci m General de Administra
ción Económica (planta quinta) del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid pue
den examinar el pliego de bases todos 
los días laborables en horas hábiles de 
oficina.

Garantía provisional: Se exigirá la pre
sentación del resguardo definitivo de la 
Caja General de Depósitos, acreditativo 
de haber constituido una fianza provi
sional de 82.179 pesetas o aval por igual 
importe expedido de conformidad con la 
legislación vigente.

Modelo de proposición: En el pliego de 
cláusulas administrativas se indica el 
modelo de proposición al que deben ajus
tarse los licitadores.

Plazo de presentación de pliegos: Las 
proposiciones se presentarán antes de 
las doce horas del día 31 de agosto de 1976, 
en el Registro General de Telecomuni
cación (planta tres, puerta S), del cita
do Palacio de Comunicaciones.

Apertura de pliegos: Se efectuará ante 
la Comisión designada al efecto por la 
Junta de Compras de Correos y Teleco
municación, en el salón de actos (planta 
cuarta), a las once horas y treinta mi
nutos del día 10 de septiembre de 1976.

Documentos exigidos-. El mentado plie
go de bases reseña todos y cada uno de 
los documentos que deberán presentar 
los licitadores al concurso público en 
cuestión.

Madrid, 3 de agosto de 1976.—El Di
rector general, Ignacio Acha Sánchez- 
Arjona.—6.089-A.

Resolución de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación por la que 
se anuncia concurso, reservado exclusi
vamente a la producción nacional, para 
concertar el proyecto de Radioenlace 
Barcelona-La Junquera, para comunica
ciones telegráficas internacionales.

Se anuncia concurso público, reservado 
exclusivamente a la producción nacional, 
para concertar el Proyecto de Radioenla
ce Barcelona-La Junquera, para comuni
caciones telegráficas internacionales, por 
un importe total de 118.000.000 de pesetas,



a satisfacer en las anualidades de 1076, 
por 28.000.000 de pesetas, y de 1977, por 
90.000.000 de pesetas.

Examen de la documentación: En la 
Sección de Adquisiciones y Materia) de 
Telecomunicación de la Subdirección Ge
neral de Administración Económica 
(planta quinta), del Palacio de Comuni
caciones de Madrid, pueden examinarse 
el pliego de bases todos los días labo
rables en horas hábiles de oficina.

Clasificación del Contratista: Grupo I, 
subgrupo 7.°, categoría e).

Garantía provisional: Se exigirá la pre
sentación del resguardo definitivo de la 
Caja General de Depósitos, acreditativo 
de haber constituido una fianza provi
sional de 2.380.000 pesetas, o aval por 
igual importe, expedido de conformidad 
con la legislación vigente.

Modelo de proposición: En el pliego de 
cláusulas administrativas se indica el mo
delo de proposición al que deben ajus
tarse loá licitadores.

Plazos de presentación de pliegos: Las 
proposiciones se presentarán antes de las 
doce horas del día 31 de agosto de 1976, 
en el Registro General de Telecomuni
cación (planta tercera, puerta S), del 
mencionado Palacio de Comunicaciones.

Apertura de pliegos: Se efectuará ante 
la Mesa de contratación, en el salón 
de actos sito en la planta cuarta, a las 
once horas y treinta minutos del día 9 
de septiembre de 1976.

Documentos exigidos: El mentado plie
go' de bases reseña todos y cada uno de 
los documentos que deberán presentar 
los licitadores al concurso público en 
cuestión. y

Madrid, 3 de agosto de 1976.—El Di
rector genera], Ignacio Acha Sánchez- 
Arjona.—6.088-Á.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se anuncia concurso para la contrata
ción de las obras de mejora y acondi
cionamiento de redes de acequias de 
la Barca.de La Florida, en la zona re
gable del Guadalcacín (Cádiz).

Concurso: Declarada de urgencia por 
Decreto de 2 de abril de 1978 la contrata^ 
ción de las obras de mejora y acondi
cionamiento de redes de acequias de la 
Barca de La Florida, en la zona rega
ble del Guadalcacín (Cádiz), se anuncia 
el presente concurso.

Presupuesto de contrata: Dieciocho mi
llones trescientas Sesenta y siete mil no
vecientas siete pesetas (18.367.907).

Plazo de ejecución: Doce (12) meses, 
contados desde el día siguiente a la 
firma del acta de comprobación del re
planteo.

Examen de documentación: En la Di
rección de Obras y Mejoras Territoria- 
riales (Velázquez, 147), en la Jefatura 
Provincial de Jerez de la Frontera (pla
za Esteve, sin número).

Garantía provisional: Trescientas sesen
ta y siete mil trescientas cincuenta y 
ocho pesetas (367.358 pesetas).

Clasificación del contratista: Grupo E, 
subgrupo 4, categoría C).

Proposición económica: Se ajustará al 
siguiente modelo:

•El que suscribe ....... en su propio
nombre (o en representación de ...... . se
gún apoderamiento que acompaña), ve
cino de ........ provincia de ....... con do
micilio social en .......  en calle de .......
número, con documento nacional de
identidad número ....... enterado del
anuncio del concurso para la ejecución 
de obras por contrata, publicado en el

«Boletín Oficial del Estado», núm..........,
se compromete a llevar a cabo las obras 
de ...... , por la cantidad de ....... (en le
tra y número), ajustándose al pliego de 
cláusulas administrativas y al de pres
cripciones técnicas del proyecto,

(Fecha y firma del proponente.)»

Plazo de presentación de pliegos-. Las 
proposiciones se presentarán antes de 
las doce horas del día 2 de septiembre 
del corriente año, en el Registro Gene
ral de las Oficinas Centrales (avenida 
del Generalísimo, 2), no admitiéndose 
las presentadas por correo.

Apertura de pliegos: Tendrá lugar en 
la Dirección de Obras y Mejoras Terri
toriales (Velázquez, 147), a las diez ho
ras del día 15 de septiembre de 1976.

Documentos exigidos: Poder, en su ca
so, del firmante de la proposición.

Resguardo de la Caja General de De
pósitos o aval expedido de acuerdo con 
la legislación vigente al efecto por la 
cuantía de la garantía provisional.

Certificado de clasificación en los gru
pos antes citados, expedido por el Regis
tro Oficial de Contratistas del Ministe
rio de Industria.

Madrid, 26 de julio de 1976.—El Presi
dente, P. D. (ilegible).—5.844-A.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por 
la que se hace pública la adjudicación 
definitiva de las obras de construcción 
de instalaciones comerciales de carác
ter provisional en el sector de Orcasi
tas, de Madrid.
En cumplimiento del artículo 119 del 

Reglamento General de Contratación del 
Estado, esta Dirección General hace pú
blico que les obras de instalaciones co
merciales de carácter provisional en el 
sector de Orcasitas, de Madrid, han sido 
adjudicadas directamente a favor de 
«Dragados y Construcciones. S. A.», en 
la cantidad de treinta y dos millones cua
trocientas cincuenta y cuatro mil sete
cientas cuarenta y nueve (32.454.749) pe-

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Di
rector general, Alejandro Rebollo Alva- 
rez-Amandi.—5.171-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de tu Diputación Provincial de 
Albacete por la que se anuncia subasta 
para contratar la ejecución de las obras 
de reparación y mejora del camino ve
cinal que se citan.

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 75, dei día 23 de junio último, 
se anuncia a subasta la' ejecución de las 
obras de reparación y mejora del siguien
te camino vecinal:

Camino vecinal L-l, de Villa de Ves 
a La Pared (firme asfáltico en todo el 
tramo).

Presupuesto de contrata: 1.836 194 pese
tas.

Plazo de ejecución: Doce meses. 
Fianza provisional: .46.724 pesetas.
La fianza definitiva se constituirá con 

arreglo a lo determin do en el artícu
lo 82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Se fija un plazo de garantía de las 
obras de doce meses, que empezará a 
contarse a partir de la fecha oe recep
ción provisional de las mismat,

El proyecto, pliego de condiciones y de
más date, se hallan de manifiesto en la 
Sección de Vías y Obras de la excelen
tísima Diputación.

Las proposiciones sé presentarán en 
el Negociado 2.° de la Secretaría de esta 
Corporación, durante el plazo de veinte 
días hábiles y horas de nueve a catorce, 
a partir del siguiente hábil al en que 
aparezca inserto el presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», con arre
glo al modelo que se inserta a continua
ción, extendidas en papel de 16.a clase 
(tres pesetas) y reintegradas con timbre 
provincial de cinco pesetas.

La apertura de los pliegos tendrá lugar 
en el Palacio Provincial, a las trece horas 
del primer día hábil siguiente a la termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ........ provincia
de .......  con domicilio en ....... núme
ro .......  piso ........ documento nacional de
identidad número .......  de fecha en
nombre propio (o, en su caso, en nombre
y representación que acredita con .......
de ....... vecino de .......  calle ...... , nú
mero ...... , piso ........  documento nacional
de identidad número ..... . de fecha ...... ),
de estado ....... y profesión ..... . en plena
posesión de 6u capaciad jurídica ” de 
obrar, enterado del proyecto y pliego de 
condiciones jurídicas y económico-admi
nistrativas y .facultativas y técnicas de 
la subasta para contratación de las obras 
del camino vecinal ___. antecedentes to
dos que ha examinado, Conoce perfecta
mente y acepta íntegramente, se compro
mete en nombre oropi- (o en la repre
sen tacic/i que intervenga), a la ejecución 
como oontratteta de la expresada obra, 
con sujeción estricta e cuanto establecen 
los d-oumentos indicados y se estipula 
en las normas generales de "aplicación, 
por la cantidad de ...... (en lera) pese
tas y en el plazo señalado.

(Lugar, fecha y firma.)

Albacete, 2 de julio de 1976.—El Presi
dente, accidental.—5.135-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Huelva por la que se anuncia concurso 
para contratar la adquisición de mate
rial de seguridad e higiene en el tra
bajo con destino a los Servicios de 
Arquitectura, Tren de Sondeos y Elec
tricidad.

Objeto: Contratación de la adquisición 
de material de seguridad e higiene en 
el trabajo, con destino a los Servicios 
de Arquitectura, Tren de Sondeos y Elec
tricidad.

Tipo de licitación: No se señala tipo 
de licitación, pudiéndose ofertar los pre
cios que se estimen oportunos.

Fianza provisional: 10.500 pesetas.
Fianza definitiva-. D©1 4 por 100 sobre 

el importe de la adjudicación.
Exposición del expediente y presenta

ción de plioas: En el Negociado de Fo
mento, entre las nueve y las trece hor^s 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en el que se publique el presente 
anuncio en el -Boletín Oficial del Estado».

Apertura de proposiciones: En el salón 
de sesiones del Palacio Provincial, a las 
once horas del día hábil siguiente a aquel 
en el que concluya el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Cumplimiento de los requisitos regla
mentarios: Existe crédito suficiente en el 
presupuesto para el pago del suministro, 
no precisando el contrato autorización al
guna.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ........ con domicilio
en   por su propio derecho (o en re
presentación de ...... . con domicilio en
...... ), enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» y en las



condiciones y requisitos que se le exigen 
para la adjudicación, mediante concurso, 
del suministro de material e instrumental 
de seguridad e higiene en el trabajo, 
con destino a los Servicios de Arquitectu
ra, Electricidad y Tren de Sondeos, se 
compromete a realizarlo, con estricta suje
ción al pliego da condiciones, que por 
el presente acepta, en la cantidad de
...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Huelva, 7 de julio de 1976.—El Presi
dente Francisco Zorrero Bolaños—El Se
cretario general, José Cruz Millana So- 
riano.—5.,256-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Oviedo por la que se anuncia concurso 
para la realización de un estudio sobre 
posibilidades de creación de estaciones 
de esquí en los puertos de montaña 
de Asturias.

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por esta excelentísima Diputación Provin
cial de Oviedo, en 25 de marzo pasado, 
se anuncia a licitación un concurso para 
la realización de un estudio sobre posibili
dades de creación de estaciones de esquí 
en los puertos de montaña de Asturias.

Tipo máximo de licitación. 1.000.000 
de pesetas, distribuido por mitad, con 
cargo al presente y al próximo ejercicio 
económico, teniendo en cuenta que el 
estudio a de ser realizado durante dos 
temporadas invernales, que serán de 1978 
77 y 1977-78, y de acuerdo con las previ
siones presupuestarias que constan en el 
expediente, que puede ser consultado en 
la Unidad de Contratación de la Dipu
tación; fianza provisional. 20.000 pesetas, 
y definitiva, 60.000 pesetas, a constituir 
en metálico o valores públicos en la Caja 
de la Depositaría de Fondos de la Corpo
ración o en la Caja General de Depósitos 
o sus sucursales.

Las proposiciones habrán de ser presen
tadas en la Unidad de Contratación, den
tro de las horas de nueve a doce del 
plazo de veinte día6 hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el -Boletín Oficial del Estado», y el acto 
de apertura tendrá lugar en el salón 
habilitado al efecto en el Palacio Provin
cial, a las doce horas del dia hábil si
guiente al de expiración del plazo antes 
aludido.

Modelo de proposición

Don ...... . de profesión .......  con domi
cilio en .......  documento nacional de iden
tidad número ...... , en nombre propio
(o en representación de ...... , según acre
dita por el poder que debidamente 
bastanteado acompaña), enterado del con
curso convocado para la contratación de 
un estudio sobre posibilidades de crea
ción y explotación de estaciones inverna
les y de esquí en los puertos de montaña 
de Asturias, se compromete a realizar
el mismo por el precio de ...... pesetas,
aceptando en toda su integridad el pliego 
de. condiciones al que se somete dicho 
concurso.

(Fecha y firma.)

Oviedo, 22 de junio de 1976.—El Presi
dente, Juan Luis de la Vallina Velarde.— 
El Secretario, Jaime Baladrón Rodrí
guez.—4.937-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Oviedo por la que se anuncian subas
tas para la contratación de las obras 
para la reparación de los caminos ve
cinales que se citan.

Se convocan las siguientes subastas pa
ra la contratación de las obras para la 
reparación de los caminos vecinales, de:

1. Pedroso a Llantao (Villaviciosa).
Presupuesto de licitación: 7.200.000 pe

setas.
Plazo de ejecución-. Catorce meses.
Fianza provisional-, 102.000 pesetas.

2. De la carretera provincial de San- 
diche-Ferreras (Candamo).

Presupuesto de licitación: 3.000.000 de 
pesetas.

3. Entrego a Taja (Teverga).
Presupuesto: 5.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 75.000 pesetas.

4. De la carretera de Ribadesella-Ca
ñero al Apeadero de Cuevas, carretera 
provincial de Niserias a la Tejera del 
Pandio (Ribadesella y Peñamellera Alta).

Presupuesto.- 6.400.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Catorce meses.
Fianza provisional: 94.000 pesetas.

5. San Pedro de Tiraña a Ordaliego 
(Laviana).

Presupuesto: 2.784.350 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 26.750 pesetas.

6. La Roza al de Puente Hornillo a los 
límites de Ponga (Parres).

Presupuesto: 10.400.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Quince meses.
Fianza provisional: 182.000 pesetas.

7. Castrillón al límite con el concejo de 
Villayón, por Sampol y Lendeiglesia 
(Boal) y camino vecinal de Ponticiella 
al límite con el concejo de Boal, por So
lares (Villayón).

Presupuesto: 8.200:000 pesetas.
Plazo de ejeucción-. Catorce meses.
Fianza provisional: 112.000 pesetas.

8. Rebollada a Baina (Mieres).
Presupuesto: 1.200.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Fianza provisional: 23.000 pesetas.
9. Moreda de Santibáñez (Aller).
Presupuesto: 11.000.000 de pesetas.
Plazo de ejecución-. Ocho meses.
Fianza provisional: 135.000 pesetas.
Plazo para la presentación de ofertas:

Veinte días hábiles, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el -Boletín 
Oficial del Estado», v se presentarán, has
ta las doce horas del último día, en la 
Unidad de Contratación de esta Diputa
ción, donde se hallan de manifiesto los 
expedientes.

Apertura de plicas-. En el Palacio de la 
Diputación, a las doce horas del primer 
dia hábil siguiente al en que quede ce
rrado el plazo de admisión.

Fianzas definitivas: El porcentaje mí
nimo que señala el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Para ©1 pago de estas obras existe con
signación suficiente en el presupuesto ex
traordinario de reparación 1974.

Las ofertas, reintegradas con timbro del 
Estado de tres pesetas y sello provincial 
de veinticinco pesetas, se ajustarán al 
siguiente modelo:

Don ...... . en posesión de su capacidad
de obrar, con domicilio en ...... por sí
(o en represer.tacióan de ......), se com
promete a ejecutar las obras de .......  por
la cantidad (en letra y cifra concreta) 
de ...... pesetas y cón sujeción al pro
yecto y demás condiciones de la subasta, 
que declara serle conocidas.

Los anuncios de las subastas serán de 
cargo de los adjudicatarios dividiendo el 
importe por el número de obras.

Oviedo, 7 de julio de 1976.—El Presi
dente, Juan Luis de la' Vallina Velarde. 
El Secretario, Jaime Baladrón Rodríguez. 
5.328-A.

Resolución de la Diputación Provincial de
Oviedo por la que se anuncian subastas
de las obras que se citan.

Se convocan las siguientes subastas pa
ra la contratación de los obras de repara
ción de los caminos vecinales de:

1. San Sebastián a Villanueva (Avilés)- 
Presupuesto tipo de licitación de 2.000.000 
de pesetas, plazo de ejecución de cuatro 
meses y fianza provisional de 35.000 pese
tas.

2. Carretera provincial de Vegadeo a 
Boal, kilómetros 24 al 26 (Boal): Presu
puesto de 1.500.000 pesetas, plazo de eje
cución de seis meses y fianza provisio
nal de 27.500 pesetas.

3. Santo Adrirno a Na veces (Castri
llón): Presupuesto de licitación de pese
tas 1.750.000, plazo de ejecución de tres 
meses y fianza provisional de 31.250 pe
setas.

4. Villapedre a Anleo 01 Vidural, kiló
metros 5 al 9 (Navia): Presupuesto de 
3.312.000 pesetas, plazo de ejecución de 
ocho meses y fianza provisional de 34.700 
pesetas.

5. Casomera a Boo (Aller): Presupues
to de licitación de 2.000.000 de pesetas, 
plazo de ejecución de tres meses, fianza 
provisional de 35.000 pesetas.

6. Villanueva de Oseos a San Martín 
de Oseos, kilómetros 1 al 3 (Villanueva 
de Oseos): Presupuesto de 2.113.700 pese
tas, plazo de ejecución de seis meses y 
fianza provisional de 36.700 pesetas.

7. Valdesoto a Bimenes y Pola de Sio- 
ro-Bendición (Siero-Bimenes): Presupues
to de .3.536.306 pesetas, plazo de ejecución 
de ocho meses y fianza provisional de 
38.000 pesetas.

8. Tuña a Vega de Quintana, kilóme
tros 6 al 11 (Tineo y Belmonte): Presu
puesto de 4.374.300 pesetas, plazo de eje
cución de diez meses y fianza provisional 
de 60.600 pesetas.

9. Collia a la carretera Arriondas-Co- 
lunga; del limite del Concejo de Parres 
a la carretera de Arriondas-Colunga por 
las Coronas, Campón a Riocabado; El 
Carmen a la carretera Ribadesella-Cane- 
ro; El Carmen a Sardalla (Parres y Ri
badesella): Presupuesto tipo de licitación 
de 7.000.000 de pesetas, plazo de ejecu
ción de ocho meses y fianza provisional 
de 100.000 pesetas.

10. Segunda subasta de las obras de 
reparación del camino municipal de Coto- 
rroso a Veneros (Langreo): Presupuesto 
de 1.733.305 pesetas, plazo de ejecución 
de cuatro meses y fianza provisional de 
35 466 pesetas. Los antecedentes de esta 
subasta se publicaron en el .Boletín Ofi
cial del Estado» del día 1 del pasado mes 
de junio.

Plazo para la presentación de ofertas: 
Veinte días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el .Boletín 
Oficial del Estado», y se presentarán, 
hasta las doce horas del último dia. en la 
Unidad de Contratación de esta Diputa
ción, donde se hallan de manifiesto los 
expedientes.

Apertura de plicas: En el Palácio de la 
Diputación, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que quede ce
rrado el plazo dé admisión.

Fianzas definitivas: El porcentaje míni
mo que señala el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Para el pago de estas obras existe con
signación suficiente en el presupuesto or- 
dimario 1978.

Las ofertas, reintegradas con timbre del 
Estado de tres pesetas y sello provincial 
de 25 pesetas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don ....... en posesión de su capacidad
de obrar, con domicilio en .......  por sí
(o en representación de ......se compro
mete a ejecutar las obras de ......  por la
cantidad (en letra y. cifra concreta) de



...... pesetas, y con sujeción al proyecto y
demás condiciones de la subasta, que de
clara serle conocidas.

(Fecha y firma.)

Los anuncios serán de cargo de los ad
judicatarios, dividiendo el importe por el 
número de obras.

Oviedo, 5 de julio de 1976.—El Presi
dente. Juan Luis de la Vallina Velarde.— 
El Secretario, Jaime Baladrón Rodríguez. 
5.445-A.

Resolución de la Diputación Foral de Ala
va por la que se anuncia concurso-su
basata para la adjudicación de los tra
bajos de la segunda fase del proyecto 
de reforestación artificial en los montes 
que se citan.

Por acuerdo de esta Corporación de 25 
de junio de 1976, se anuncia concurso- 
subasta para la adjudicación de los tra
bajos de la segunda fose del proyecto 
de reforestación artificie 1 en los montes 
números 528. 532, 533 y 607 del Catálogo de 
los de utilidad pública en la provincia 
de Alava, de Salinas de Añana y otros, 
comprendiendo las partidas de pistas cor
tafuegos, formación de terrazas y planta 
y plantación.

Objeto del contrato: El nue queda re
señado.

Pía- j para la realización de los traba
jos: Hasta el día 30 de abril de 1978.

Especialízación profesional.- Se restrin
ge la licitación a contratistas de la espe
cialidad, circunstancia que se acreditará 
mediante documento expedido por Orga
nismo oficial o la Entidad para la que 
haya trabajado a satisfacción. En el caso 
de cue lo hubiera sido para la Diputación, 
bastará detallar simplemente una rela
ción de trabajos.

Tipo de licitación: 11.441.362 pesetas. 
Garantías provisional y definitiva: 

343.241 pesetas la provisional, y 686.482 
peseta- la definitiva.

Liquidación de los trabajos: El adjudi
catario podrá percibir liquidaciones men
suales parciales.

dependencia donde se encuentra de ma
nifiesto para su examen el pliego de con
diciones y demás documentación: Direc
ción de Montes de la Diputación Foral 
de Alava

Presentación, de proposiciones: En el 
Registro General de la Corporación, du
rante los veinte dias hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», de diez 
a trece horas.

En un sobre cerrado se incluirá pro
posición debidamente reintegrada, en la 
que el licitador se limite a concretar el 
tipo económico de la postura, titulándose 
éste sobre «Condiciones económicas»; en 
otro sobre, también cerrado se incluirá 
justificante de trabajos realizados por el 
licitador y de que di-none de la cuantía 
y especies de las plantas exigidas, acom
pañando la documentación precisa de si
tuación de vivero, comprobante de estar 
al corriente de los pagos relativos al per
sonal obrero a su cargo, de conformidad 
con las normas en vigor del Instituto Na
cional dj Previsión, declaración en la que 
el licitante afirme bajo su responsabili
dad no hallarse comprendido en ninguno 
do los casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados en los artículos 4." y 
5.° del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, incluyendo 
también justificante de la fianza provisio
nal exigida, mediante resguardo de Teso
rería de Provincia, acreditativo del de
pósito del importe de la cantidad seña
lada o de documento bancario debidamen
te avalado, todo ello con la titulación del 
sobre «referencias». Ambos sobres serán 
introducidos en otro tiryor general, igual
mente cerrado, que rezará; «Para el con

curso-subasta de trabajo- de reforestación 
en montes de Salinas de Añana y otros».

En el primer período de licitación sola
mente serán abiertos los sobres de «refe
rencias», anunciándose en el «Boletín Ofi
cial» le la provincia las ofertas admitidas 
y el día en que se dará lectura a las 
ofertas económicas.

Lugar, día y hora de apertura de pli
caEn la Casa-Palacio de la Diputación 
Foral de Alava, a las doce horas del 
dí.i siguiente hábil de a» uel en que tina, 
lice el plazo de presen taición, en acto pú
blico a;-te la Presidencia de la Corpora
ción o Diputado provincial en quien de- 
legr 3.

El importe de los anuncios seré, de 
cuenta del rematante, que deberá satis
facer asimismo los impuestos correspon
dientes.

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos, edad,
estad 3 y profesión), con domicilio en ...... .
provisto del documento nacional de iden
tidad número .......  expedido en ...... , el
día ...... de ...... de ........ en su propia
representación (o en la de ......). bien
enterado del pliego de condiciones y de
más documentos relativos al proyecto de 
reforestación artificial en los montes nú
meros 528, 532, 533 y 607 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la provincia 
de Alava, de Salinas de Añana y otros, 
cuyo concurso-subasta ha sido anunciado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha .......  se compromete a realizar los
mísm:s, ooi. sujeción a los expresados 
documentos, en la oantidad de ......  pese
tas (en letra y número).

(Fecha y firma.)

Existe orédito suficiente para la rea
lización del proyecto de que se trata.

Vitoria, 3 de julio do 1978.—El Presi
dente.—5.134-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcoy 
(Alicante) por la que se anuncia con
curso para el nombramiento de Recau
dador de Rentas y Exacciones Muni
cipales.

Obj. '.o: Es objeto del presente concurso 
el nombramiento de Recaudador de Ren
tes y Exacciones, en los períodos volun
tario y ejecutivo de los valores en reci
bos y certificaciones de descubierto, de 
este excelentísimo Ayuntamiento.

Duración del contrato: La duración de 
este contrato será de cinco años, a partir 
de la fecha en rué el Recaudador nom
brado tome posesión de su cargo.

Condiciones de los concursantes: Serán 
condiciones indispensables para tomar 
parte en el concurso:

Ser español, mayor de edad y menor 
de cincuenta y cinco años, hallarse en 
plenitud de todos sus derechos, no pade
cer enfermedad ni defecto físico que le 
impidan el normal ejercicio de sus fun
ciones, carecer de antecedentes penales, 
observar buena conducta y no hallarse 
incurso en ninguna de las causas de inca
pacidad e incompatibilidad previstas en 
los artículos 4.» y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Características de la plaza y afianza
miento:

Prc.-nedio del cargo del bienio anterior, 
43-975.000 pesetas.

Fianza, 5 por loo del promedio seña
lado, 2.198.750 peseta®.

Premios de cobranza;
Padrones semestrales o anuales y oo- 

br-s domiciliarios de Aguas, el 4 por 100, 
a la baja.

Recaudación en prórroga y en ejecuti
va, el 50 por 100 de los recargos, de 
la misma.

Recompensas especiales: El 0,25 por 100 
cuando se supere el 95 por 1.) de recau

dación en período voluntario, y el 5 por 
100 cuando se supero el 80 por loo de 
recaudación en yeríodo ejecutivo.

Presentación de plicas: Las proposicio
nes se entregarán en las oficinas de In
tervención Municipal, durante las horas 
de oficina, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las ^roposkio-nes se presentarán en so
bre cerrado, que podrá ser lacrado, figu
rando en su anverso la inscripción: «Pro
posición para tomar parte en el concurso 
convocado por el excelentísimo Ayunta
miento de Alcoy para el nombramiento 
de Recaudador de Rentes y Exacciones.»

En el interior del sobre deberán figu
rar: Justificante de haber ingresado en 
la Depositaría Municipal los derechos de 
participación en el concurso por importe 
de 500 pesetas; declaración jurada de no 
hallarse incurso en causa® de incapaci
dad e incompatibilidad y justificación de 
los méritos que alegue el concursante.

os proposiciones se presentarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Don ....... natural de ....... vecino
de .......  de ...... años, en posesión del
documento nacional de identidad núme
ro .......  enterado del pliego de condicio
nes económico-administrativas para el 
nombramiento de Recaudador de volun
taria y ejecutiva del excelentísimo Ayun
tamiento de Alcoy. se compromete a pres
tar dichos servicios, con estricta sujeción 
a las mencionadas condición , s por la can
tidad de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Consisorial. a la® doce horas del 
día siguiente hábil de quedar cerrado el 
plazo de admmisión de proposiciones.

Alcoy, 30 de junio de 1976.—El Secre
tario general interino, Arturo Ruiz Ra
mos.—V.° B.°, el Alcalde, Rafael Terol 
Aznar.—5 372-E.

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao 
por la que se anuncia subastq para la 
instalación de sumideros para recogida 
de aguas pluviales en la avenida de 
Castilla, en su confluencia con la calle 
Pintor Losada.

Objeto: Subasta para la instalación de 
sumideros para, recogida de agua® plu
viales en la avenida de Castilla, en su 
confluencia con la calle Pintor Losada.

Tipo: 247.840 pesetas.
¡seiesad ¿cej. '¡duoisiaojj :sdijuvjdq 
definitiva, 9.914 pesetas.

Expediente: Puede examinarse en el 
Negociado de Contratación, Acopios e In
tendencia, de la Secretaria General-, 

Presentación dé plicas: En dicho Nego
ciado. hasta la una de la tarde, y dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
del excelentísimo señor Alcalde, a las tre
ce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo para 
presentación.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ...... . con domicilio
en la oalle de ......, número ...... , pi
so .......  con capacidad legal para contra
tar, enterado del anuncio publicado para
tomar parte en ...... , se compromete a
tomar a su cargo las obras, el servicio, 
el suministro, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones, en la suma
de ...... (en letra) pesetas.

(Lugar, fecha y firma.)

Bilbao. 5 de julio de 1976.—El Secre
tario general.—5.143-A.
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Resolución del Ayuntamiento de Costitx 
(Baleares) por la que se anuncia de 
las obras de «Mejora y pavimentación 
asfáltica de los caminos a Llubí, a San
cellas I y a Sancellas II».

Conforme lo acordado jor este Ayuntar 
miento, en sesión del día 30 de junio últi
mo. se convoca la siguiente subasta:

Objeto y tipo: Obras de «Mejora y pavi
mentación asfáltica de los caminos a Llu- 
bí. a Sancellas I y a Sancellas II»; bajo 
el tipo dj 1.686.040 pesetas, a baja.

Plazo: Las obras serán entregadas, pro
visionalmente, en el plazo de dos mese6.

Proyecto y pliego de condiciones: El 
pliego de condicions, proyecto técnico, ex
pediente de revisión de precios y demás 
documentos, estarán de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, desde las nueve a 
las trece horas.

Garantía provisional: 30.290 pesetas. 
Garantía definitiva: La mínima resul

tante con sujeción a lo que determina 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en ....... titular
del documento nacional de identidad nú
mero ....... en plena oaracidai jurídioa
y de obrar, en nombre propio (o en repre
sentación de ......), enterado de los pliegos
de condiciones y demás documen tos 
obrantes en el expediente que regirán en 
la subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número ....... de fecha
....... pa-ra contratar la ejecución de las
obras de «Mejora y pavimentación asfál
tica de los caminos a Llubí, a Sancellas I 
y a Sancellas II», se compromete a eje
cutar dichas obras y, a tal efecto, hace 
constar:

a) Ofrece el precio de ...... pesetas,
que significa una baja de ...... pesetas
sobre el precio de licitación.

b) Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales..

c) Está en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad, en plena vi
gencia.

d) Acompaña documento acreditativo 
de ia constitución de la garantía provisio
nal para participar en la subasta.

e) Aoepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de 
la subasta y demás previsiones, y se com
promete a cumplimentar lo dispuesto en 
la; Leyes protectoras del trabajo en todos 
sus aspectos, incluso de previsión y Se
guridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Presentación de plicas: En las oficinas 
municipales, de nueve a trece horas de los 
días hábiles hasta el anterior al de aper
tura de las plicas.

Apertura de plicas.- En el despacho de 
la Alcaldía, a las doce horas del día hábil 
siguiente después de transcurridos veinte 
días hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Costitx, 2 de julio de 1976.—El Alcalde, 
Jaime Amengua!.—5.080-A.

Resolución del Ayuntamiento de Laviana 
(Oviedo) por la que se anuncia subas
ta para el acondicionamiento de la ca
lle del Cine, en Barredos.

El Pleno de esta Corporación, en sesión 
de 28 de julio actual, ha acordado con
vocar subasta pública para el acondi
cionamiento de la calle del Cine, en Ba- 
rredos (Laviana), con sujeción a las si
guientes condiciones:.

a) Acondicionamiento de la calle del 
Cine en Barredos ILaviana), por un im
porte de 3.732.908,22 pesetas.

b) Plazo de ejecución: Dos meses, sien
do los pagos a realizar mediante certifi
cación de obra y con cargó a la partida 
correspondiente del presupuesto extraor
dinario.

c) En la Oficina de Obras Municipa
les obran los proyectos, planos y demás 
documentos para conocer la mejor in
teligencia de la obra.

d) La garantía provisional será del 2 
por loo del tipo de licitación.

e) La garantía definitiva será del 4 
por 100 sobre el mismo tipo.

f) Modelo de proposición:

Don ...... (circunstancias personales),
declara bajo su responsabilidad que no 
se halla incurso en causa de incapacidad 
o incompatibilidad para contratar con 
la Administración y que habiendo depo
sitado la fianza provisional que exige y 
cumplidos los demás trámites de la su
basta para la construcción de la calle 
del Cine en Barredos ofrece como tipo
de licitación'la cantidad de ...... pesetas.

(Fecha y firma.)

• g) La presentación de las' plicas, en 
horas de diez a catorce, en la Secretaría 
Municipal y dentro del plazo de diez 
días, a contar dei siguiente a la publi
cación en el «Boletín Oficial del Es
tado» .

h) Apertura de plicas en la Casa Con
sistorial, a las doce horas, y del día si
guiente hábil después de concluido el 
plazo de presentación de las mismas.

i) Los gastos de anuncios y cuantos 
otros ocasionen para la formalización del 
contrato serán de cuenta del adjudica
tario.

Pola de Laviana-, 29 de julio de 1976.— 
El Alcalde.—6.060-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
por la que se anuncia concurso de con
cesión para la construcción, instalación, 
conservación y explotación de un quios
co destinado a la venta de bebidas y 
refrescos sito en el Parque del. Retiro, 
junto a los Palacios de Exposiciones.

Objeto: Concurso de concesión para la 
construcción, instalación, conservación y 
explotación de un quiosco destinado a la 
venta de bebidas y refrescos, sito en el 
Parque del Retiro, junto a los Palacios 
de Exposiciones.

Tipo90.000 pesetas anuales, al alza, 
que se incrementará en un 10 por 100 
por cada una de las anualidades sucesi
vas, a partir del segundo año de la con
cesión.

Plazos: El plazo de concesión no podrá 
rebasar la fecha 4 de marzo de 1995, 
y el de apertura al público, cuatro meses.

Pdgos: Por semestres naturales antici
pados.

Garantías.- Provisional, 22.500 pesetas; 
la definitiva, el -50 por 100 del canon por 
el que en definitiva se adjudique el 
quiosco.

Modelo de proposición

Don ...... (en representación de ......1,
vecino de........ con domicilio en ....... en
posesión del documento nacional de iden
tidad número....... enterado de los pliegos
de condiciones, presupuesto y planos a re
gir en el concurso de concesión de cons
trucción, instalación, conservación y ex
plotación de un quiosco de bebidas sito en 
el Parque del Retiro, junto a los Palacios 
de Exposiciones, se compromete a tomar
lo a su cargo, con arreglo a los mismos,
por el canon de ...... (en letra) pesetas
anuales, qur se incrementará en un 10 por 
100 por cada una de las anualidades suce
sivas, a partir del segunde año de la

concesión, y por un plazo de concesión 
de ...... años.

Asimismo se obliga aí cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y Seguridad 
S apial y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaria 
General.

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficia] del Estado».

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de la presen
tación.

Autorizaciones-, No se precisan.

Madrid, 6 de julio de 1976.—El Secre
tario general, Pedro Barcina Tort.— 
5.131-A. ,

Resolución del Ayuntamiento de Molins 
de Rey (Barcelona) por la que se anun
cia concurso para contratar el servicio 
de limpieza de locales propiedad de esta 
Corporación.

. De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, artículo 313 de la 
Lev de Régimen Local y 25 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia el siguiente concurso:

1. ° Objeto del contrato: Servicio de 
limpieza de locales propiedad del Ayunta
miento de Molins de Rey.

2. ° Tipo de licitación: 2.694.450 pesetas 
anuales.

3. ° Pagos: El precio de los servicios 
contratados se hará efectivo por el Ayun
tamiento de Molins de Rey al adjudicata
rio por mensualidades vencidas.

4. ° Proyecto, pliego de condiciones y 
autorizaciones: Están de manifiesto en las 
oficinas municipales, de las nueve a las 
catorce horas.

5. ° Garantía provisional: Le. propuesta 
irá acompañada de recibo, acreditativo de 
haber formalizado la garantía provisio
nal de importe de 63.889 pesetas.

6. ° Garantía definitiva: El adjudicata
rio vendrá obligado a prestar una garan
tía definitiva de la suma que resulte de 
ampliar al importe de la adjudicación los 
porcentajes a que se refiere el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporacions Locales y, en su caso, la 
garantía complementaria, si prooediere.

7. ° Proposiciones: Las proposiciones se 
presentarán en sobre cerrado, que puede 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: «Proposición para tomar parte 
en el concurso convocado para contratar 
la prestación del servicio de limpieza de 
locales propiedad del Ayuntamiento de 
Molins de Rey», en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de las diez a las catorce 
horas, hasta el dia hábil anterior a la 
apertura de plicas, conforme al siguiente 
modelo:

Don ....... documento nacional de iden
tidad número ....... obrando en nombre
propio o en representación de ....... hace
constar:

1. ° Que- solicita ser admitido al con
curso convocado por el Ayuntamiento de 
Molins de Rey en el «Boletín Oficial de
......» número .......  de fecha ....... para
contratar el servicio de limpieza de loca
les propiedad del Ayuntamiento.

2. ° Declara bajo su responsabilidad 
que no se halla incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad previstas en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953.



3. ° Acompaña documento justificativo 
d. haber prestado la garantía provisional 

de 63.889 pesetas..
4. " Adjunta los documentos exigidos en 

los pliegos de condiciones.
5. ° Propone como precio gl .'e ........  pe

setas.
6. ° Acepta totalmente los pliegos de 

Condicions y cuantas obligaciones de los 
mismos derivan si fuera adjudicatario.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

. 8.° Apertura de pliegos: La apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Casa Consis
torial, a las catorce horas del dia siguien
te de transcurridos veinte desde la publi
cación de esté concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el de la provin
cia, último que se publique.

9.° Pliego de condiciones: Durante el 
plazo de ocho días desde la inserción de 
este anuncio, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, quedan expustos al público 
los referidos pliegos de condiciones en 
las oficinas municipales, pudiendo presen
tarse reclamaciones en el citado plazo, 
conforme al articulo 24 del Reglamento 
de Contratación antedicho. En el caso de 
presentarse reclamaciones, quedará sin 
efecto la presente convocatoria de con
curso.-

Molíns de fley, 2 de julio de 1976.—El 
Alcalde. Luis Puiggarí Munné.—5 081-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus 
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras de pavi
mentación, a base de aglomerado asfál
tico de la calle que se cita.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad se anuncia la celebración de 
concurso público para contratar las obras 
de pavimentación a base de aglomerado 
asfáltico de la calle Riudoms. desde Ro- 
ger de Belfort. hasta avenida de Miseri
cordia. de esta ciudad.

Tipo máximo para el concurso: 1.586.182 
pesetas.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado en la Secre
taria Municipal, de nueve a doce trein
ta horas, durante un plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente tam
bién hábil, al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y ajustadas al modelo que al fi
nal se inserta.

Garantía provisional23 7C2 pesetas, de
ben constituirse en la Depositaría Muni. 
cipal o en la Caja General de Depósitos 
o su ucursal. cuya garantía deberá com
pletar ei que resulte adjudicatario en la 
cuantía mínima regulada por el articulo 
82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concursó: Correrán a cargo 
dei adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras dentro 
de los treinta .días siguientes al de la 
formalización de la correspondiente con
trata. dejándolas terminadas a los dos 
meses

Apertura de pliegos: So efectuará en el 
despacho de ¡a Alcaldía, a las trece horas 
del día siguiente hábil después de expirar 
el plazo de su presentación.

Por todo 16 no "«revisto en el pliego 
de condiciones, el concurso se realizará 
con las formalidades prevenidas en la vi- 
gen‘e Ley de Régimen Local Reglamento 
de Contratación Municipal y demás dis

posiciones concordantes.

Modelo de proposición

Don ........ , qué vive en ......... . con car
né nacional de identidad número ..........
bien enterado de los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento de

Reus para la contratación de las obras 
de .......... acepta aquéllas y Se comprome
te a ejecutarlas con arreglo a los docu
mentos técnicos que obran en el expe
diente respectivo, en la cantidad de ........
(se consignará la oantidad en cifra y en 
letra), adquiriendo este compromiso en
nombre de ........ (propio o de la persona o
Entidad que, exactamente, se consignará).

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del pro

ponente.)

Reps, 1 de julio de 1976.—El Alcalde, 
José Francisco Llevat Briansó-—5.091-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Gi
nés de Vilasar (Barcelona) por la que 
se anuncia subasta para contratar la 
recogida domiciliaria de basuras del nú
cleo urbano y de las urbanizaciones San 
Sebastián, Santa María y La Cisa.

La Comisión Permanente, en sesión -del 
24 del pasado mayo, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir la contrata
ción, por subasta, de la prestación del 
servicio de recogida domiciliaria de ba

suras.

1. ° Objeto del contrato: Es la recogida 
domiciliaria de basuras del núcleo urbano 
y de las urbanizaciones San Sebastián, 
Santa María y La Cisa.

2. ° Material: El servicio se prestará 
con un camión blindado de los especial
mente construidos para esta finalidad.

3. ° Duración del contrato: El servicio 
se contrata pór un plazo de cinco años, 
transcurrido el cual se prorrogará tácita
mente por anualidades naturales, si nin
guna de ambos partes lo denuncia con 
tres meses de anelación.

En el presente ejercicio el contrato re
girá a partir del 1 de julio próximo.

4. ° Presupuesto de contrata: Un millón 

seiscientas mil (1.600.000) pesetas anua
les, con un aumento de 50.000 pesetas 
anuales a partir del 1 de enero de 1977.

5° Fianza provisional: El 3 por 100 
del presupuesto de Contrata.

6.° Fianza definitiva: El 5 por 100 del 
importe de la adjudicación.

7 0 Presentación y apertura de plicas: 
Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado con la inscripción «Proposición 
para tomar parte en la subasta para con
tratar el servicio de recogida domiciliaria 
de basuras», en las oficinas municipales 
en los días hábiles, de nueve a trece ho
ras, dentro" de los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», terminando el día 
vigésimo a las trece horas. La apertura 
se celebrará a las doce horas del siguien
te miérccle hábil a la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones.

8.° Modelo de proposición: Las propo
siciones .irán reintegradas, con póliza de 
tres pesetee y sello municipal de 200 pese
tas. la falta de reintegro será subsanable.

Don .......... con domicilio en .......... calle
.......... con documento nacional de identidad
número .......... enterado de las condiciones
que se exigen para la prestación del ser
vicio domiciliario de recogida de basuras 
en este Municipio, se Compromete a rea
lizarlas, con sujeción a las normas del 
proyecto, pliego de condiciones facultati
vas y económico administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad de •■•... ten letra) 

pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a 
los obren,s que utilicen las remuneracio
nes mínimas de todo orden, en cuantía 
no inferior a los tipos fijados en Ordenan
zas y convenios colectivos que rijan en 
la provincia.

(Fecha y firma del pregónente.)

San Ginés de Vilasar, l de julio de 
1976.—El Secretario accidental, Andrés 
Gasúll.—5.082-A.

Resolución del Ayuntamiento de Siero 
(Oviedo) por la que se anuncia concur
so para contratar el suministro de con
tadores del servicio de aguas.

En ejecución de acuerdo plenario, de 
11 de febrero de 1976, y por aplicación del 
Reglamento de Contratación vigente, se 
anuncia el siguiente concurso:

Objeto: Suministro do contadores del 
servicio de agrias.

Precio máximo: 1.400.000 pesetas. 
Plazos: Suministro anual, renovable 

hasta el plazo máximo de tres años.
Plazos de entrega: No excederán de 

ocho días.
Plazo de garantía: Un año.
Pagos: Acreditada la prestación, no in

ferior al suministro de 50 contadores, con 
cargo al presupuesto ordinario.

Expediente y pliegos de condiciones: De 
manifiesto en la Secretaría, d. disz a ca
torce horas.

Garantía provisional: 28.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 56.000 pesetas.

Modelo de proposición

Don ........ ,con documento nacional de
identidad número .......... domiciliado en
........ . en nombre propio (o en representa
ción de ........ ), presenta oferta en concur
so para adjudicación de contrata de su
ministro de contadores de agua, según 
convocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial “del Estado» número ........ . de fecha
.......... haciendo constar;

1. ° Que declara, bajo su responsabili
dad, no estar incurso en causas de in
capacidad o incompatibilidad de los ar
tículos 4,° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales,

2. ° Que conoce los pliegos de condicio
nes que han de regir la adjudicación y 
desarrollo' del contrato y acepta las obli
gaciones derivadas de los mismos, como 
concursante y como adjudicatario, en su 

caso.
3. ° Que ofrece realizar la prestación

en el precio unitario de ......... (en letra
y en cifra) pesetas-

4. ® Que acompaña los siguientes docu
mentos: ........ (relacionarlos según lo pre
visto en la base 7.* del pliego de condi
ciones jurídicas).

(Lugar, fecha y firma.)

Reintegros: Póliza de tres pesetas, se
llo municipal de 12 pesetas y sello mu
tual de 25 pesetas.

Presentación de plicas: En la Secreta
ría del Ayuntamiento, en horas de diez a 
catorce, durante veinte días hábiles, des
de el siguiente al de publicación dé este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 

Apertura: En el salón de sesiones, a las 
trece horas del día siguiente hábil a aquel 
en el que expire el plazo de presentación 
de ofertas. .

Pola de Siero, 30 de junio de 1976.—Ei 
Alcalde,—5.089-A.

Resolución del Ayuntamiento de Vallado
lid por la que se anuncia concurso para 
contratar la adquisición y montaje de 
los elementos eléctricos necesarios para 
instalación de alumbrado público en el 
barrio de España (viviendas del exce
lentísimo Ayuntamiento).

jSe anuncia concurso para contratar la 
adquisición y montaje de los elementos 
eléctricos necesarios para instalación de 
alumbrado público en ei barrio de Es
paña (viviendas del excelentísimo Ayun
tamiento)

P-esupu-:sto de contrata: 815.494 pese
tas.

Fianza orovlsional: 25.000 pesetas.

Las garantías definitivas se regularán 
conforme determina el artículo 82 del vi-



gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El expediente puede examinarse en la 
Unidad de Hacienda-Adquisiciones de la 
Secretaria General, hasta las trece horas, 

■ dentro de los veinte dias hábiles, a con
tar del siguiente a aquel en que se publi
que este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» o de la provincia, o última 
inserción.

Durante el mismo plazo podrán presen
tarse. las proposiciones, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en una de las 
salas de la Casa Consistorial, a las doce

horas del primer día Lábil siguiente a 
aquel en que finaliza el plazo de presen
tación de ofertas.

Modelo de p-oposición

Don ...... (nombre y apellidos de la per
sona individual que solicita), de esta
do .......  de profesión ........ con domicilio
en .......  calle .......  número .......  a efectos
de notificación en la ciudad de Vallado-
lid, calle ....... número .......  provisto del
documento nacional de identidad núme
ro ....... expedido el día ......  de ...... de
.19..., en nombre propio, o en represen

tación de ...... (nombre de la Empresa
y poder que acredite la representación), 
enterado de los pliegos de condiciones 
económioo-administrativas y facultativas, 
que acepta en todas sus partes, así como 
los demás documentos que obran unidos 
al expediente de su razón, se compromete
a .......  con sujeción estricta al proyecto
aprobado para su realización, por el pre
cio de...... pesetas.

(Fecha y firma de] solicitante.)
Valladolid, 30 de junio de 1976.—El Al

calde, Francisco Fernández Santamaría. 
5.057-A,

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja Generad con el número 130.966 
de registro, correspondiente al 18 de mar
zo de 1975, constituido por «Sistemas AF, 
Sociedad Anónima», en metálico, por un 
importe de 1.503.428 pesetas (referencia 
1.420/1976).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 7 de julio de 1976.—El Admi
nistrador.— 10.368-C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Tercera Jefatura Regional 
de Costas y Puertos

Expropiaciones en la zona de servicios 
del Puerto Pesquero de Almería

Aprobado por Orden ministerial de 30 
de noviembre de 1968 el «Proyecto de de
limitación de la zona de servicios del 
Puerto Pesquero», que lleva consigo, de 
acuerdo con los artículos 27 de la Ley de 
19 de enero de 1928 y 48 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Puertos, 
también de 19 de enero de 1928, en rela
ción con los artículos Í7 y 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre 
de 1954, la declaración de utilidad públi
ca y la necesidad de ocupación de los te
rrenos y edificios particulares situados 
dentro de la zona de servicios, y presen
tada relación de dichos terrenos por la 
Junta del Puerto de Almería, la cual ha 
sido publicada por resolución de esta Je
fatura en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de noviembre de 1975, «Boletín Ofi
cial» de la provincia de 7 de noviembre 
de 1975, periódico «La Voz de Almería» 
de 28 de octubre de 1975 y en el tablón 
de anuncios del excelentísimo Ayunta
miento de Almería, así como notificada 
personalmente a los propietarios según el 
Registro de la Propiedad, a los efectos, de 
subsanar posibles errores en la relación 
y de que pudieran comparecer los titula
res de derechos reales e intereses econó
micos directos sobre los bienes a expro

piar, así como los arrendatarios, siempre 
que acrediten su condición debidamente, 
habiéndose presentado escritos de alega
ciones de don Francisco Campoy Larios, 
don José Fernández Campos, don Eduar
do Amat Tortosa y don Cristóbal Pérez 
Ramírez y acta de comparecencia ante el 
excelentísimo Ayuntamiento de Almería 
de don Juan Navarro Hanza y habiendo 
comparecido por escrito ante esta Jefa
tura don Alfredo Esteller Rodríguez, en 
nombre propio, y don Alfredo García 
Briet, en nombre de’ doña Dolores, doña 
María Luisa y doña Carmen Esteller Ro
dríguez y de doña María Victoria, doña 
María del Mar, don Estanislao y don José 
María Esteller Viciana y de don Emilio 
Esteller Berjón, esta Jefatura ha resuelto:

1." Elevar a definitiva la relación de 
bienes a expropiar publicada, por no ha
berse alegado ni probado la existencia de 
errores en la misma. Por tanto, la decla
ración de utilidad pública y necesidad de 
ocupación implícita en la aprobación del 
«Proyecto de deliniitación de la zona de 
servicios del Puerto Pesquero», aprobada 
por Orden ministerial de 30 de noviem
bre de 1966, afecta a los bienes incluidos 
en la siguiente relación que se eleva a 
definitiva:

Finca primera.—Propiedad de don Fran
cisco Campoy Larios, situada en la carre
tera de Málaga, en el término municipal 
de Almería; linda; al Norte, con dicha 
carretera; Este y Sur, resto de terrenos 
de la zona de servicios del Puerto Pes
quero, y Oeste, herederos de doña María 
Rodríguez Batiste; naturaleza urbana, 
superficie total, 2.201,29 metros cuadra
dos; superficie a expropiar, 1.615,80 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almería, finca número 
16.620.

Finca segunda.—Propietarios doña Do
lores, doña Carmen, doña María Luisa y 
don Alfredo Esteller Rodríguez, don Emi
lio Esteller Berjón y doña María Victo
ria, doña María del Mar, don Estanislao 
y don José María Esteller Viciana, situa
da en la carretera de Málaga, en el tér
mino municipal de Almería; linda: al 
Norte, con dicha carretera; al Este, con 
la finca propiedad de don Francisco Cam
poy Larios, y Sur y Oeste, con el resto 
de los terrenos de la zona de servicios 
del Puerto Pesquero,; naturaleza urba
na, superficie total. 3.272,25 metros cua
drados; superficie a expropiar, 2.256,93 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almería, finca nú
mero 11.178.

Las sucesivas diligencias del expedien
te de expropiación se entenderán con los 
propietarios regístrales que figuran en 
dicha relación, o, en su caso, con sus 
representantes que han comparecido al 
expediente, debiendo abrirse un expedien
te incidental para la determinación del 
justiprecio de cada una de las fincas. 
Se tienen por comparecidos a don Fran

cisco Campoy Larios en nombre propio, 
a don Alfredo Esteller Rodríguez, en nom
bre propio y a don Alfredo García Briet 
en nombre de doña Dolores, doña María 
Luisa y doña Carmen Esteller Rodríguez 
y de doña María Victoria, doña María 
del Mar, don Estanislao y don José Ma
ría Esteller Viciana y de don Emilio Es
teller Berjón. No se tienen en cuenta las 
alegaciones formuladas por don Francisco 
Campoy Larios sobre los valores comercia
les e industríales de la industria que ma
nifiesta ejerce sobre la finca núméro uno, 
las °uales podrá repetir en la fase de 
justiprecio no prejuzgándose sobre las 
mismas.

2. ° Tener por comparecidos en el ex
pediente a los arrendatarios de la finca 
número uno de don José Fernández Cam
pos, don Eduardo Amat Tortosa, don 
Cristóbal Pérez Ramírez, con los que se 
iniciarán expedientes incidentales para 
fijar la indemnización que pudiera co
rresponderles, quedando para la fase de 
justiprecio la determinación de la super
ficie ocupada por cada uno.

3. ” No tener por arrendatario de la fin
ca segunda a don Juan Navarro Hanza, 
cuyo derecho arrendaticio sobre la mis
ma se extinguió, ya que al haber hecho 
constar su representante en el acta pre
via de la expropiación para la ejecución 
de las obras de mejora de travesía. Des
doblamiento de calzada carretera nacio
nal 340 de Cádiz a Barcelona por Málaga, 
punto kilométrico 111,4 a 112,3. Tramo Al
mería, de fecha 14 de mayo de 1975, la 
imposibilidad de continuar su negocio co
mo consecuencia de las obras, se llegó a 
un acuerdo con la Jefatura Provincial de 
Carreteras, reflejado en acta de 27 de 
mayo de 1975 en la que se fijó la indem
nización por la extinción del derecho 
arrendaticio y por los daños y perjuicios 
originados por la rápida ocupación y des
alojo. Como consecuencia de esta acta el 
derecho de arrendamiento dejó de existir 
al transformarse en un derecho al cobro 
dq una indemnización, por lo que no se 
puede tener a don Juan Navarro Hanza 
por arrendatario de la finca segunda.

4. ° Una vez firme esta resolución se 
abrirá la fase de justiprecio respecto a 
los propietarios y arrendatarios a los que 
se les ha reconocida su condición de ta
les, a cuyo efecto se podrá convenir la 
adquisición amistosa en el plazo de quin
ce días, una vez transcurrido el cual, la 
Junta del Puerto de Almería podrá pro
poner la iniciación del expediente de jus
tiprecio remitiendo a esta Jefatura un ex
tracto de las ecuaciones practicadas para 
la fijación por mutuo acuerdo del precio 
de adquisición.

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada antes el Ministe
rio de Obras Públicas en el plazo de quin
ce días.

Málaga a 26 de mayo de 1976.—El In
geniero Jefe.—4.663-E.


